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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 

DE APOYO A LA GESTIÓN O DE INSTRUCTOR 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

INSTRUCTORES 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

OBJETO 

Prestar servicios de carácter temporal para impartir formación titulada o 

complementaria en los diferentes niveles y modalidades de los programas de 

formación de la estrategia Articulación Con la Media Tecnica del Centro de 

Formación para el Desarrollo Rural y Minero (CEDRUM) de la Regional Norte de 

Santander. 

EDUCACIÓN Y/O 

FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

Para cada perfil a contratar se tendrá en cuenta según lo establecido en el 

“Certificado de idoneidad y experiencia” 

VALOR Y FORMA DE 

PAGO 

El valor y la forma de pago se definirá de acuerdo con lo establecido en el 

Formato “Plan de contratación de instructores” el cual hace parte integral del 

presente estudio previo 

PLAZO 30 de noviembre de 2026. 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
Los 40 municipios de Norte de Santander. 

ORDENADOR DEL 

GASTO 

Jose Efrén Fajardo Montaña, subdirector (E) Centro de Formación para el 

Desarrollo Rural y Minero o quien haga sus veces. 
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como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 

el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 

2015, artículo 3 del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, 

el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero del SENA requiere contratar los servicios 

personales para atender la necesidad que a continuación se describe. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

 Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, ejecutan 

las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción y son la respuesta a los 

requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente y dado que las metas año a año varían, 

es necesario garantizar el talento humano suficiente que permita la operación adecuada de los 

procedimientos que hacen parte de los procesos definidos en el Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol SIGA. 

 

El Decreto 249 de 2004, en su artículo 27 numeral 28 establece como funciones de las Subdirecciones de 

los Centros de Formación Profesional Integral: “Administrar y ejecutar los procesos de contratación, 

provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, 

tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 

del Centro”. 

 

Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su quehacer institucional 

a los compromisos articulados con la propuesta y bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida, Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los 

documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. 

 

El Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero, de acuerdo a lo anterior y en aras de cumplir su 

misión institucional: “El SENA está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de 

invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 

formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 

productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994).”, 

ofrece programas de formación en las diversas redes de conocimiento, acordes con los recursos y 

necesidades de la región, con el propósito de cubrir el mayor número de personas, lograr una exitosa 

vinculación de los mismos al mercado laboral y desarrollo de la subregión por medio de la cualificación y 

entrega de mano de obra calificada. Para ello se hace necesaria la contratación temporal de diferentes 

profesionales, tecnólogos y técnicos para el desarrollo de los programas de formación profesional integral, 

que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo de su duración. A continuación, se presentan 

las metas de formación para el Centro de formación, para cuyo cumplimiento es necesario contar con los 

instructores idóneos para cada programa: 
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Nivel de formación/ Estrategia 
Meta  
sugerida 
DFP 

Cupos pasan 
a 2026 
(proyectados) 

Cupos 
nuevos 
2026 
(sugeridos) 

Grupos 
AÑO 

FORMACIÓN EDUCACIÓN SUPERIOR         

Tecnólogo - Regular 1.440        

Tecnólogo - Virtual 1.820       

Tecnólogo - A distancia 188        

Tecnólogo - FIC 0        

Tecnólogo - Campesena 624  184  624  42  

Tecnólogo - Full Popular 0        

FORMACIÓN LABORAL         

Operario - Regular 225       

Operario - FIC 0        

Operario - Campesena 30  0  30  2  

Operario - Full Popular 0        

Auxiliar - Regular 375        

Auxiliar - Campesena 14 19  -5  -0  

Auxiliar - Full Popular 40  18  22  1  

Técnico - Regular 2.716        

Técnico - Virtual 897       

Técnico - Articulación con la media 6.268       

Técnico - FIC 737        

Técnico - Campesena 2.584 525  2.059  137  

Técnico - Full Popular 422 143  279  19  

Profundización Técnica 75        

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA         

Formación Complementaria - Virtual  (Sin Bilingüismo) 17.480  0  17.480    

Formación Complementaria - Presencial (Sin 
Bilingüismo) 

43.550  0  43.550    

Programa de Bilingüismo - Virtual 3.840  0  3.840    

Programa de Bilingüismo - Presencial 1.300  0  1.300    

Formación Complementaria Placa Huella - FIC 150  0  150    

Formación Complementaria CampeSENA 7.275  0  7.275  485  

Formación Complementaria Full Popular (M) 2.250  0  2.250  150  

TOTAL FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 94.300  889  78.854    

 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la dirección general del SENA emitió la circular 

No. 3-2025-000233 de 2025 de Contratación de Servicios Personales 2026 y uso de Banco de Instructores, 

la 3-2025-000251 de 2025 Tabla de honorarios 2026 y los demás lineamientos expedidos con ocasión a 

ella.  
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Previo a la suscripción de los contratos objetos del presente estudio, se adelantó un proceso de 

conformación de aspirantes instructores elegibles de acuerdo con experiencia o conocimiento 

especializado en el área de formación misional de la Entidad y conforme con las competencias 

específicas de los diseños curriculares. 

De igual forma, es importante resaltar que los presentes contratos son necesarios para el cumplimiento 

de las metas del Centro de formación, especialmente del programa financiado con recursos específicos, 

toda la ejecución de la formación es directa con recursos para contratos de prestación de servicios ante 

la insuficiencia de personal de planta que pueda dar respuesta al programa. Cada uno de los 

instructores solicitados cumplen con un conocimiento y experiencia específica en el área de formación 

del programa de formación de acuerdo con un perfil establecido en los diseños curriculares.  

Nivel de formación/ Estrategia 
Meta 
sugerida 
DFP 

FORMACIÓN EDUCACIÓN SUPERIOR 

Técnico - Articulación con la media 6.268 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la dirección general del SENA emitió la circular 

Por último, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado 

de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 

el Gobierno Nacional y asignada al Centro de formación para el desarrollo rural y minero, la alternativa 

legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 

de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 

conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 

numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren 

las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 

de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 

no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso 
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estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable”. 

 

3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Aplicar las orientaciones dadas en la Guía de Desarrollo Curricular GFPI-G-012 para la elaboración 

de las guías de aprendizaje. 

2. Hacer la verificación de las listas oficiales de matriculados expedidas por la plataforma SOFIA, 

verificar la asistencia registrando las inasistencias en todas las sesiones de formación a partir del 

listado oficial de matriculados, reportando a tiempo las novedades que surjan al coordinador 

académico del SENA y/o profesional de apoyo del programa, así como a al Establecimiento 

Educativo. 

3. Deberá elaborar las guías de aprendizaje con su respectivo material de apoyo, evaluaciones de 

conocimiento, desempeño y producto para cargar en la plataforma LMS y/o tenerlas a disposición 

en físico de requerirse. Las guías deben ser elaboradas teniendo como finalidad el trabajo 

autónomo del aprendiz, así como su retroalimentación en las sesiones de formación. Este material 

debe ser entregado al aprendiz anticipadamente, de tal manera que se realicen antes de la 

formación técnica o para su ejecución por parte del docente técnico del Establecimiento 

Educativo. 

4. La redacción de las actividades de formación propuestas en la guía de aprendizaje debe ser claras 

para que pueda ser desarrollada por cualquiera de los docentes o instructores encargados. Las 

variaciones en la manera en la que se desarrolla la guía de aprendizaje en clase van a depender de 

la didáctica del formador que los orienta bien sea del colegio o del instructor SENA. En caso de 

procesos de comunicación especializados, será el colegio a través de sus docentes especializados, 

guías y/o interpretes los encargados de hacer las modificaciones para lenguajes y/o pedagogías 

especializadas de las actividades de las guías en caso de que haya lugar, resguardando en todo 

momento el propósito de la formación técnica para el trabajo y la vida laboral. e. Orientar el 

desarrollo de las actividades de aprendizaje, guiar, asesorar y acompañar permanentemente a los 

aprendices en el desarrollo de dichas actividades. De igual manera deberá orientar a los docentes 

técnicos y/o de las áreas transversales de los Establecimientos Educativos en el desarrollo de las 

actividades requeridas según planeación de la formación del Diseño Curricular. 

5. Evaluar las evidencias de aprendizaje (Desempeño, Producto y Conocimiento) – consignadas 

dentro del Portafolio de Evidencias que corresponda según procedimiento en SIGA y teniendo en 

cuenta las disposiciones tecnológicas LMS o Físicas. 

6. Realizar y dar a conocer las novedades de la formación según evidencias recolectadas para los 

comités de evaluación y seguimiento (técnico –pedagógico) con el par académico del 

Establecimiento Educativo, coordinadores y rector. 

7. Realizar la gestión, ejecución y cargue de las evaluaciones de conocimiento, desempeño, producto 

y reportar las novedades de estas a través del LMS, para los comités de seguimiento y evaluación. 



 

6 

GCON-F-0XX V1 

8. Realizar y entregar informes de ejecución al Centro de Formación, con las novedades académicas, 

disciplinarias, para los comités de evaluación y seguimiento del Centro y como parte de la 

evidencia de seguimiento y cumplimiento de las obligaciones contractuales del convenio. 

9. El informe debe estar soportado en la información gestionada en el LMS. En caso de 

indisponibilidad tecnológica, el instructor podrá presentar las evidencias de manera física con el 

compromiso de cargarlas posteriormente en el aplicativo. Es indispensable que toda actividad 

gestionada por el LMS esté debidamente calificada. 

10. Evaluar los resultados de aprendizaje de cada competencia en Sistema académico administrativo, 

según la ruta de trabajo trazada para ejecutar la formación del programa técnico. 

11. De manera continua deberá tener al día los proceso de la ejecución de la formación y a su vez, 

cuando se requiera y/o máximo semestralmente, deberá hacer entrega de los informes de 

ejecución de las fichas asignadas donde contenga como mínimo: Novedades de asistencia, retiros, 

cancelaciones, situaciones académicas o disciplinarias que requieran de seguimiento bien sea de 

sanciones o reconocimientos, así como toda novedad que requiera o haya sido informada en el 

comité de evaluación y seguimiento del Centro de Formación producto de la socialización de las 

novedades en las reuniones ejecutadas en los establecimientos educativos. 

12. Elaborar y entregar en formato establecido por el centro el listado de materiales de formación con 

base en el proyecto formativo aprobado y/o el listado de materiales y equipos de los proyectos de 

investigación. 

13. Utilizar la plataforma, Sofia Plus, LMS “Zajuna” o la que designe la Entidad como herramienta de 

la FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, Aprendizaje, Evaluación de la formación 

y actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales. 

14. Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo 

curricular planteado inicialmente. 

15. Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por la coordinación 

académica, evidenciando el pago oportuno con la validación de la planilla en Secop II de la 

seguridad social, aportes a pensión y ARL según corresponda. 

16. Participar y desarrollar, cuando el Centro de Formación lo requiera, actividades relacionadas con 

jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, así 

como en la divulgación de las diferentes convocatorias del Centro, de conformidad con las 

necesidades nacionales y los lineamientos institucionales establecidos. 

17. Contribuir en la formulación y aplicación de los planes de mejoramiento que resulten de la 

auditorías internas y externas aplicadas a la formación profesional integral. 

18. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 

pedagógica para fortalecer el proceso de formación del objeto del contrato. 

19. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 

de Formación. 

20. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el 

Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 
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21. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 

22. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 

del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 

23. Acompañar, participar y realizar divulgación de las diferentes actividades planeadas desde 

bienestar al aprendiz. 

24. Para el cumplimiento del contrato al ser sujeto de comisión de servicios, los desplazamientos del 

contratista se deben adelantar en transporte publico debidamente acreditado. 

25. Mantenerse actualizado con la formación complementaria que ayude a su cualificación como 

instructor, de acuerdo a su ruta de formación determinada por la Escuela Nacional de Instructores 

y al Centro de formación, así como certificarse en la competencia laboral “ORIENTAR PROCESOS 

FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS,  o la 

actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 

TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de 

aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de 

identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación profesional. 

26. En caso de requerirse impartir formación virtual o a distancia con previa autorización del 

supervisor del contrato, debe tener la certificación vigente en la norma de competencia 

pedagógica 240201057 "Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos 

y normativas". 

27. La formación debe desarrollarse dentro de la programación asignada desde la coordinación 

académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la autorización del supervisor del contrato. 

28. Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales establecidas en el presente estudio previo 

dentro del ámbito territorial de los cuarenta (40) municipios del departamento de Norte de 

Santander, cuando se requiera su ejecución en cualquiera de ellos, de acuerdo con las necesidades 

identificadas por el centro de formación. 

 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en 

cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 

y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 

5. COMPETENCIAS TÉCNICAS Y PERSONALES 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 

comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

6. DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la Calle 2N Av. 5 Esquina Barrio Pescadero. 

Municipio, Cúcuta 

 

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, de conformidad 

con lo establecido el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 2 del numeral 

4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, se suscribirá 

bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable.  

 

8. JUSTIFICACIÓN VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del 

contrato, el objeto, las obligaciones descritas en este documento y en concordancia con el Plan de Acción 

de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de 

honorarios vigente. 
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En resumen, para el Centro de formación para el desarrollo Rural y Minero de la Regional Norte de 

Santander, se establecieron dos tipos de honorarios: COP 4.737.497 para profesionales y tecnólogos y el 

de 3.662.548 para Técnicos, maestros y sabedores ancestrales.  

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 

supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el 

respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 

laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

establecido en el domicilio contractual para el cumplimiento del objeto, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

9. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el anexo titulado “MATRIZ DE RIESGOS”, el cual fue 

elaborado con base en lo establecido en las guías publicadas por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

10. GARANTÍAS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA 

 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 

del valor total del contrato, por un término de 4 meses, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 

2015. 

 

11. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

La supervisión del contrato estará a cargo del ordenador del gasto a quien se designe. 

 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. En todo caso, el ordenador del gasto podrá designar un 

supervisor en cualquier momento, para lo cual no se requerirá de modificación contractual. La designación 

se deberá realizar de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

entidad. 

 

12. EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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13. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
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solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 

haya obtenido varias ofertas”. 

 

13.1 Análisis del Sector 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 

de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 

experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 

presente documento. 

 

13.2 Idoneidad y experiencia 

 

La idoneidad y experiencia del futuro contratista se validará de conformidad con el formato denominado 

“Certificado de idoneidad y experiencia”, el cual hace parte integral del presente documento. 

 

13.3 Estudio de la oferta 

 

Una vez analizada la hoja de vida del (de los) futuro(s) contratista(s) en atención al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, se establece que la referida(s) persona(s) cumple 

con los requisitos exigidos establecidos. 

 

13.4 Estudio de la demanda 

 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato 
Plazo en 
meses 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.
7416452 

MONICA 
ANDREA 

RODRIGUEZ 
GARCIA 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la linea y red tecnológica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN- 
TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL en sus diferentes niveles y 
modalidades. 

10,27 47.221.645 
Contratación 

Directa 



 

17 

GCON-F-0XX V1 

CO1.PCCNTR.
7419687 

ANA CRISTINA 
SANCHEZ NIÑO 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la red de conocimiento 
INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS-INGLES en sus diferentes 
niveles y modalidades 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7422988 

YAMILE AYALA 
PARRA 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la línea y red tecnológica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN RED 
TECNOLÓGICA TECNOLOGÍAS 

AGROINDUSTRIALES en sus diferentes 
niveles y modalidades. 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7423180 

RAMIRO 
ARMANDO 
GONZALEZ 

LEAL 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la red de conocimiento en 
la familia OFIMÁTICA para la modalidad 

VIRTUAL, 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7431253 

CARLOS 
ANDRES 
GARCIA 

QUINTERO 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la linea y red tecnologica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN-
TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN LIMPIA 
en sus diferentes niveles y modalidades. 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7425099 

EVELIN 
MELISSA 

VILLAMIZAR 
ANGEL 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la linea y red tecnologica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN-
TECNOLOGÍAS AGRÍCOLAS en sus 
diferentes niveles y modalidades. 

10.33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7424607 

CARLOS JAVIER 
BELTRAN ROA 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la linea y red tecnologica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN-
TECNOLOGÍAS AGRÍCOLAS en sus 
diferentes niveles y modalidades. 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.
7431282 

YOMAIRA 
MENESES 

CARRASCAL 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 
formación en la linea y red tecnologica 

PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN-
TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN LIMPIA 
en sus diferentes niveles y modalidades. 

10,33 47.528.279 
Contratación 

Directa 
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14. Decisión de contratación

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y verificar el 

cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 

servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera acorde la contratación reseñada, A a 

efectos de suplir la necesidad de la entidad. De otro lado, se destaca que no era necesario obtener 

previamente varias ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la circular 

de honorario vigente. 

El presente documento se suscribe en San José de Cúcuta, 16 de enero de 2026. 

JOSÉ EFREN FAJARDO MONTAÑA 

Subdirector (e) Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero CEDRUM 

Anexos: Certificado de idoneidad y experiencia. [Plan de contratación de instructores]. 

Elaboró: Julio Fabián Delgado Pineda / Profesional 04 centro Cedrum  

Revisó: Dinora del Carmen Mantilla Rivera - Coordinadora académica 

Revisó: Darwin Alexis Celis Boada - Coordinador académico  

Revisó: Nestor Sanchez Botello - Coordinador académico  
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